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PROGRAMA DE GOBIERNO DEL PARTIDO LIBERAL PARA LA GOBERNACION DEL DEPARTAMENTO 

DEL PUTUMAYO

FELIPE ALFONSO GUZMAN MENDOZA 

PERIODO 2008 - 2011

Los Foros Programáticos del Partido Liberal recogieron, durante varias semanas, un listado interminable de necesidades de las comunidades organizadas, en cada uno de los municipios del departamento del Putumayo.

Una vez recaudada la información, el Consejo Programático del Partido Liberal procedió a consolidar el Programa de Gobierno, teniendo como soporte legal las normas sobre competencias territoriales y, como soporte político, los principios del Partido Liberal Colombiano.

El presente documento es el Programa de Gobierno del Partido Liberal para la Gobernación del Putumayo, para el período 2008 – 2011. No es un programa excluyente. Interpreta los anhelos de miles de ciudadanos de otros partidos y movimientos políticos, que han manifestado su apoyo a la candidatura liberal a la gobernación. 

Con la ejecución del presente Programa de Gobierno, el Partido Liberal se compromete a:

· Cambiar las costumbres políticas del Putumayo. En nuestro gobierno, los intereses de las mayorías deben estar por encima de los intereses de los particulares. El Partido se compromete a librar una lucha frontal contra la corrupción.
· Mejorar la calidad de vida de los putumayenses. En todos los municipios habrá agua potable y eficientes servicios de salud, educación, cultura, recreación y deportes. Los pobres y vulnerables tendrán prelación en nuestro gobierno.

· Forjar una economía lícita en permanente crecimiento. El fuerte apoyo a los sectores agropecuario, solidario y micro empresarial serán el inicio de una nueva economía. 
· Desarrollar una política permanente de generación de empleo. A través de la construcción de vivienda de interés social y de la explotación de los yacimientos minerales, nuestro gobierno cumplirá con el sueño de miles de putumayenses: vivienda y trabajo.
· Respetar la autonomía de los pueblos. Las comunidades indígenas y afroputumayenses serán apoyadas en sus planes de desarrollo y en las transferencias de sus recursos. Nuestro gobierno contratará con las comunidades organizadas las obras que propendan por su desarrollo, en los términos que la ley lo permita.
· Gestionar los recursos necesarios para el desarrollo de este programa. Las instituciones nacionales y la comunidad internacional, serán el escenario de la gestión de los recursos. Habrá una oficina dedicada a la gestión y al acompañamiento de los proyectos provenientes de los municipios y de las comunidades organizadas.
· Rescatar, proteger y explotar de manera sostenible la biodiversidad del departamento. Una oficina especial dedicará su esfuerzo a desarrollar todas las disposiciones legales en materia ambiental, en consonancia con Corpoamazonía, de tal forma que en los próximos años el Putumayo goce de un ambiente propicio para el ecoturismo, agroturismo, etnoturismo y otras formas de turismo especializado.

· Proteger los sectores vulnerables de la sociedad. La niñez, los ancianos, las mujeres, los jóvenes, los desplazados, los discapacitados, los adictos y los pobres, serán beneficiarios de programas especiales para el mejoramiento de la calidad de vida de cada uno de estos sectores de la sociedad.
· Impulsar las obras de infraestructura que requiere el departamento. La pavimentación de la vía hasta el Puente Internacional de San Miguel, la construcción de la variante Mocoa – San Francisco y de la vía Orito – Portugal – La Kofania y la generación de energía en zonas no interconectadas –Leguízamo, por ejemplo-, son obras prioritarias para nuestro gobierno. Por esta razón, habrá una oficina dedicada exclusivamente a la gestión y desarrollo de estos proyectos.
· Brindar oportunidades para todos. Personas con altas calidades humanas, comprometidas con los intereses de la sociedad putumayense, serán tenidas en cuenta para ser parte del equipo de gobierno. Sin discriminaciones regionales, raciales, religiosas, sociales ni políticas. Porque con la ayuda de Dios y el apoyo de la comunidad, nuestro gobierno será un gobierno de oportunidades para todos.

MEJORAR LA CALIDAD DE VIDA 
DE LOS PUTUMAYENSES

Para ello estructuraremos una administración que permita para todos los Putumayenses, el acceso a los servicios públicos, lograr cobertura en salud, acceder a una  educación de calidad, generar espacios de cultura, recreación y deporte, donde los pobres y vulnerables tendrán prelación. 
1º. SALUD

- La red hospitalaria será administrada de manera eficiente  garantizando a los usuarios un servicio de calidad, oportunidad y humanitario.

- Gestionaremos ante el Ministerio de la Protección Social y el DANE, la ampliación de los valores del Sistema General de Participaciones, conforme a la población real del departamento. y de esta manera reconocer y cancelar los valores facturados por encima de los convenios interadministrativos durante las vigencias anteriores.

- Ampliaremos la cobertura de salud en régimen subsidiado a población pobre y vulnerable.

- La gerencia de los hospitales y centros de salud contará con mayor estabilidad para que sea posible lograr los resultados esperados. Quienes sean designados como gerentes, de acuerdo al cumplimiento de requisitos y por mérito propio, serán evaluados periódicamente por indicadores de gestión para mantener su continuidad. Se valorará lealtad y honradez en el manejo de los recursos de la salud y su capacidad en la prestación de servicio a la comunidad.

- Los hospitales primero y segundo nivel  tendrán el apoyo necesario para mejorar la calidad en la prestación de sus servicios con el fin de obtener la acreditación por parte del Ministerio de la Protección Social y poder continuar prestando los servicios de salud y ampliar la cobertura de atención.

- Se creará un hospital regional de tercer nivel de complejidad, gestionaremos los recursos necesarios para su construcción y dotación.
- Los servicios de salud del pueblo putumayense serán coordinados de manera eficiente en la ejecución de planes programas y proyectos de todas las instituciones del gobierno, para lograr mas cobertura en seguridad alimentaría protección a la familia, salud integral para niños y jóvenes recreación escuelas saludables, educación sexual, madres comunitarias.
- Vigilar  el flujo de recursos y el porcentaje mínimo de contratación a celebrar con las E.S.E y las I.P.S públicas.

- Reducir el alto costo de los medicamentos, adquiriéndolos de manera directa   a los laboratorios o a través de la creación de una  cooperativa para la comercialización de medicamentos conformada por las E.S.E e  IPS públicas del departamento.

- Se gestionará ante la Comunidad Económica Europea u otros organismos internacionales la consecución y dotación de dos barcos hospitales para ampliar la cobertura de atención en salud a las comunidades pobres y vulnerables de las riberas de los ríos Caquetá y Putumayo.

- Se fortalecerán los puestos de salud en cuanto a su infraestructura y dotación para el mejoramiento de la salud en todo el territorio.

- Dar prioridad y oportunidad laboral al capital humano putumayense sin distinción alguna a quienes tengan  el perfil adecuado en salud  y facilitar la educación continuada, estableciendo convenios interinstitucionales y créditos educativos de fácil acceso para todos.

2º. EDUCACIÓN

- Ampliaremos y Sostendremos la Cobertura Educativa aumentando nuevos cupos Escolares y disminuyendo los índices de deserción.

- Mejoraremos la calidad de la educación aumentando los promedios de los resultados de las pruebas saber  y ubicar a las instituciones educativas en los niveles alto, superior, y muy superior  mejorando los resultados de las pruebas del estado ICFES. 

- Articularemos  los niveles preescolar, básica, media y superior acordes a los proyectos educativos institucionales. 

- Dotaremos de aulas inteligentes y conectividad a diferentes colegios del departamento. 

- Promoveremos la construcción de infraestructura educativa especializada: laboratorios,  bibliotecas, aulas de idiomas y dotación, de tal manera que se promuevan las investigaciones.

- Fomentaremos  la educación ciudadana y convivencia pacifica.

- Desarrollo de la educación ambiental como ejes transversales en los proyectos institucionales educativos.

- Promoveremos la formación  permanente de docentes y directivos  docentes.

- Mejoraremos la eficiencia educativa para optimizar los resultados, fortaleciendo la modernización de la secretaria de educación departamental  y modernizando las secretarias de educación de los municipios.

- Aumentaremos  cupos para alimentación escolar a población infantil.

- Impulsaremos el  transporte escolar  para garantizar la asistencia de los estudiantes a sus clases.

- Optimizaremos la   infraestructura de las instituciones y centros educativos.

- Apoyaremos la construcción y mantenimiento de internados escolares en sectores rurales del departamento.

- Atenderemos  la población vulnerable indígenas, afrodescendientes, desplazados y niños especiales.

- Fomentaremos  nuevos cupos escolares en instituciones y centros educativos que promuevan el aumento de cobertura  tendrán prioridad en inversión.

- Reconocimiento del incentivo a los docentes que laboran en sector rural (Decreto 1171 de 2004)

3º. EDUCACIÓN SUPERIOR 
- Gestionaremos la extensión del ITP a otras subregiones del departamento.

- Incrementaremos los aportes al fondo de crédito para educación superior.

- Fomentaremos  centros regionales de educación superior para vincular la oferta de otras universidades al departamento.

- Apoyaremos al Instituto Tecnológico del Putumayo ITP para su transformación en institución universitaria.

4º. VIVIENDA

- Conformaremos un ente especializado en el manejo de la vivienda de interés social que coordine  las entidades comprometidas en relación con el subsidio familiar de vivienda,  la asistencia técnica para el trámite de subsidios y las etapas de preinversión, construcción, entrega y liquidación de los subsidios. Este ente se financiará con recursos de los municipios, nación, gobernación y otros cooperantes en la construcción de Vivienda de Interés Social. 

- Apoyaremos  programas de vivienda de interés social para las familias desplazadas y familias vulnerables y en estado de pobreza y menos favorecidas a nivel urbano y rural, con el objeto de mejorar el hábitat e integrado a los servicios públicos. 

- Gestionaremos ante los municipios bancos de Tierras para la reubicación de asentamiento subnormales y en zonas de riesgo en los centros urbanos de las ciudades del departamento del Putumayo. 

- Apoyar la tecnologías constructivas y fortalecer los grupos asociativos y comunitarios para el desarrollo de la vivienda de interés social

5º. CULTURA

- Fomentar programas culturales que engrandezcan  el sentido de pertenencia y orgullo  putumayense.
- Dar aplicación al Plan Nacional de Cultura y darle viabilidad a la operación de los Consejos Municipales de Cultura y el Consejo Departamental de Cultura, para la promoción y difusión del patrimonio cultural y artístico del Departamento..
- Gestionar nuevas fuentes de financiación para la sostenibilidad de los procesos culturales.
6º. DEPORTE
Orientado hacia el logro del reconocimiento y la aprobación del deporte, la recreación, la educación física en el desarrollo integral del ciudadano putumayense. Buscaremos la  Realización de  Festivales Deportivos Escolares en cofinanciación con los municipios y la creación de Escuelas de Formación Deportivas. Así mismo se procurará por la Institucionalización de los juegos Deportivos departamentales y juegos intercolegiados. La recreación estará orientada hacia programas y servicios de recreación, ocio y aprovechamiento del tiempo libre. También gestionaremos ampliar las coberturas de escenarios deportivos en el departamento.

7º. ESPACIO PUBLICO

Promoveremos la construcción del desarrollo de ciudades armónicas al entorno amazónico y sus  respectivos equipamientos colectivos y manejo paisajístico de  calles, avenidas y parques, como también continuar con los procesos de recuperación urbana que se han ido degradando y deteriorando, para  mejorar  el paisaje urbano.

8º. SERVICIOS PÚBLICOS Y SANEAMIENTO BÁSICO 

- Aumentar la cobertura del suministro de agua potable en departamento para disminuir los indicies de morbilidad por enfermedades gastrointestinales.

- Aumentar las coberturas en la construcción de redes de alcantarillado y sistemas de tratamiento de aguas residuales. 

- Apoyaremos el fortalecimiento institucional de  las administradoras y operadoras de los servicios públicos. 

- Impulsaremos en Los municipios  sitios adecuados para la disposición final de residuos sólidos.

PROTECCIÓN A LOS SECTORES VULNERABLES DE LA SOCIEDAD

1º. DESPLAZADOS
Apoyaremos y gestionaremos programas sociales integrales para el desplazado y marginado por los problemas de violencia, con el objeto de mejorar la calidad  de vida, empleo y reconversión, a una sociedad mas justa y equitativa, dando aplicación a lo establecido en la Ley 387 de 1997, la sentencia T 025 de 2004 de la Corte Cosntitucional.

2º. MUJER, Y TERCERA EDAD

La participación de la mujer en el ámbito político y social será fundamental para formar parte de los organismos estatales. Contribuiremos a la formación con equidad de género para propiciar un mejor ambiente familiar y de su entorno. Haremos que la política social tenga prelación en las madres cabezas de familia, fortaleciendo la cooperativa de la mujer en los diferentes municipios del putumayo, capacitándola en educación no formal. Será necesario aumentar las coberturas para los ancianos de los programas del gobierno nacional con aportes de la Gobernación.

FORJAR UNA ECONOMÍA LICITA EN PERMANENTE CRECIMIENTO

El fuerte apoyo a los sectores agropecuario, solidario y micro empresarial serán el inicio de una nueva economía, para ello me comprometo a:
1º- IMPULSO AL DESARROLLO RURAL

Se requiere superar el asistencialismo a través de políticas que incluyan dentro de su formulación, el apoyo y acompañamiento periódico y esquemas graduales de desarrollo que permitan crear habilidades y capacidades para generar ingresos en el futuro. Fortaleceremos los Centros Provinciales de Gestión Agroempresarial para la transferencia de investigación aplicada e investigación tecnológica. Con la participación de los agricultores buscaremos precios para garantizar al agricultor no incremento en los costos del transporte, de la misma manera promoveremos la regularización de precios de abonos e insumos agropecuarios. 
- En la subregión del  Valle de Sibundoy se prestará especial atención a la descolmatación y mantenimiento periódico de los canales de drenaje. 

- Promoveremos el acceso a los recursos de producción, el mejoramiento de su capacidad productiva, el acceso a servicios públicos que permita mejorar sus condiciones de vida; y ofrecer alternativas que permitan contrarrestar la expansión de los cultivos de uso ilícito.

- Mejoraremos la capacidad productiva de los campesinos a través del acceso a la tierra y garantizar la propiedad de la misma.

- Promoveremos y fomentaremos los agrosistemas como alternativas compatibles a la verdadera vocación de nuestros suelos, lo que permitiría la diversificación y la sostenibilidad y conservación de nuestra biodiversidad.

- Gestionaremos subsidios e incentivos a la producción agropecuaria.

2º. VISIÓN FORESTAL

- Coordinación interinstitucional en el marco del Sistema Nacional Ambiental (SINA Ley 99 de 1993)

- Recuperación de las tierras forestales con Planes y Programas silvopastoriles y dendroenergéticas.

- Implementación de prácticas y labores de repoblación y de usos múltiples del bosque natural.

- Reconversión de las tierras forestales mediante sistemas alternativos sostenibles.

- Encadenamiento y articulación de las Cadenas Forestales con base en las especies y productos transformados en la región.

3º. GENERACIÓN DE CADENAS PRODUCTIVAS

- Lograr mayores niveles de competitividad y productividad creando condiciones para el desarrollo de la infraestructura productiva (vías, sistemas ínter modales, centros de acopio, plantas de procesamiento, etc.), que permitan reducir la brecha tecnológica del departamento a través de una interacción entre  productores, empresas agropecuarias y el conocimiento para optimizar la producción agropecuarias.

- Generar capacidades productivas de los potenciales y actuales productores, brindando asesoría integral en el desarrollo de habilidades y conocimientos técnicos de los cultivos, así como conocimientos administrativos y contables que minimicen el riesgo del fracaso.

- Con base en los esquemas de ordenamiento territorial municipal se apoyará el fortalecimiento de las cadenas productivas identificadas como plátano (Puerto Guzmán), ganadería ecológica (ejes viales Mocoa, Puerto Asís y eje vial Leguizamo La Tagua, Valle de Sibundoy), piscicultura artesanal y ornamental, frutales amazónicos (Leguizamo, Orito), plantas medicinales, forestal y subproductos del bosque (subregión llanuras planas amazónicas Leguizamo, Guzmán, Caicedo, Puerto Asís), Cacao, Caucho (Villagarzón, San Miguel, Valle del Guamuez), fríjol (Alto Putumayo), entre otros, donde se identifique los sectores en las que puedan desarrollar su actividad productividad y propiciar procesos asociativos con demanda dentro de esas cadenas. 
4º. ECOTURISMO

Fomentar y apoyar la industria del ecoturismo en el departamento del Putumayo, como eje de desarrollo económico y sostenible en el contexto ambiental amazónico, para aprovechar los paisajes de nuestra región y formular un plan de desarrollo eco turístico.

5º. IMPULSO A LA ECONOMIA SOLIDARIA

- Desarrollar instrumentos transversales y sectoriales que permitan la vinculación del sector en la implementación de programas estratégicos del gobierno. En este sentido, se promoverá y facilitará la participación del sector en el programa de Banca de las Oportunidades, en los programas de atención a la población vulnerable, y, en general, en programas estratégicos sectoriales de salud, educación, transporte, vivienda, desarrollo ambiental, etc.

- Promover la participación del sector de la Economía Solidaria en todas aquellas instancias creadas por el Gobierno Nacional para la definición y formulación de políticas públicas.

- Diseñar mecanismos que faciliten la inversión extranjera directa y en doble vía de empresas de similar naturaleza en las empresas del sector solidario.

- Gestionar recursos de cooperación técnica internacional para implementar y fortalecer los modelos de economía solidaria en el Departamento, así como la adhesión del sector a organismos integradores de carácter internacional.

- Adoptar estrategias y políticas que incentiven, apoyen y fomenten la innovación y el desarrollo tecnológico de las organizaciones del sector. En particular, se promoverá el uso intensivo de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación (TLC) y la adopción de normas técnicas en las organizaciones del sector.

- Promocionar la educación y la capacitación en economía solidaria en todos los niveles de la educación formal y no formal.

- Diseñar instrumentos especializados para la creación de empresas solidarias y aplicarlos en los programas de emprendimiento existentes.

- Fortalecer e implementar procesos de coordinación interinstitucional, a través del sistema nacional y regional de apoyo al sector solidario.

- Estimular formas asociativas de pequeños productores para que puedan integrarse competitivamente en las diferentes cadenas, generando economías de escala.

6º. ACCESO A CREDITO AGROPECUARIO 
Fortalecer el financiamiento del sector Agropecuario y la articulación de las entidades gubernamentales, con las entidades crediticias que garantice, la asistencia técnica, la capacitación y crédito con tasas de interés bajas, ágiles y oportunas.

7º. IMPULSO AL COMERCIO

- Consolidación de mercados para nuestros productos y servicios a nivel local, regional y nacional.

- Impulsar la creación de un Centro de Abastos en  una de las subregiones del departamento del Putumayo con participación  del sector público y privado.

- Con los medianos y pequeños comerciantes estableceremos acuerdos y alianzas estratégicas con sectores pertenecientes al comercio nacional. Utilizaremos la ley de fronteras para ampliar el mercado.

- Apoyaremos la comercialización de: artesanías propias del departamento, hortalizas y frutas, flores,  fríjol, y especies resultantes de la zoocría.

DESARROLLAR UNA POLITICA PERMANENTE DE GENERACIÓN DE INGRESOS

 A través de la construcción de vivienda de interés social y de la explotación de los yacimientos minerales, y la construcción de obras públicas departamentales, nuestro gobierno cumplirá con el sueño de miles de putumayenses: vivienda y trabajo.

LA GENERACION DE EMPLEO Se promoverá con la construcción de vivienda de interés social, obras públicas departamentales y nacionales y la promoción de las micro, pequeñas y medianas empresas (Mipymes) asociadas sector primario de la economía, a través del trabajo coordinado de las entidades e instrumentos del estado que intervienen en su promoción.
RESPETO A LA AUTONOMÍA DE LOS PUEBLOS

Las comunidades indígenas y afroputumayenses serán apoyadas en sus planes de desarrollo y en las transferencias de sus recursos. Nuestro gobierno contratará con las comunidades organizadas las obras que propendan por su desarrollo, en los términos que la ley lo permita.

1º. PUEBLOS INDIGENAS
- Fortalecer en lo político, social, económico y cultural a los diferentes grupos étnicos.

- Fomentar la participación y coordinación institucional con los representantes de los grupos étnicos.

- Desarrollar procesos interculturales que permitan la articulación de planes, programas y proyectos de mejoramiento de condiciones de vida según sus particularidades.

- Propiciará el respeto por la jurisdicción especial Indígena

- La atención social estará diferenciada positivamente por el elemento de identidad cultural.

- Tendrá en cuenta la concertación como única vía para la ejecución de los proyectos de interés general con incidencia en los pueblos indígenas.

- La medicina tradicional y todos los demás componentes de la identidad cultural Indígena gozarán de respeto y apoyo.

- Apoyará la puesta en marcha de los Planes Integrales de Vida de los pueblos Indígenas.

- Apoyará los procesos de gestión para la legalización de los territorios Indígenas.

- Apoyará y fomentará los programas de etnoeducación.

- En comunidades indígenas del Valle de Sibundoy se capacitará en formación de valores familiares y sano esparcimiento para contrarrestar los altos índices de alcoholismo y embarazos prematuros. 

2º. AFROPUTUMAYENSES
Se apoyara el Plan de Desarrollo para la población afroputumayense “Hacia un Putumayo pluriétnico y multicultural 2001-2006”,  en cuya persistente lucha de las comunidades negras han logrado que en el país exista un marco normativo como la ley 70 de 1993  que en general determinó estrategias sectoriales y acciones, para el reconocimiento de la diversidad étnica y cultural por la constitución de 1991, y otras normas como la ley 22 de 1981 que incorporó las decisiones de la convención internacional sobre la eliminación de todas las formas de discriminación racial.

RESCATAR PROTEGER Y EXPLOTAR DE MANERA SOSTENIBLE LA BIODIVERSIDAD 

DEL DEPARTAMENTO.

Una oficina especial dedicará su esfuerzo a desarrollar todas las disposiciones legales en materia ambiental, en consonancia con Corpoamazonía, de tal forma que en los próximos años el Putumayo goce de un ambiente propicio para el ecoturismo, agroturismo, etnoturismo y otras formas de turismo especializado.

El Departamento del Putumayo se encuentra en una fase de formación, fase inicial de constitución de sus factores de desarrollo; sustenta su economía en las ventajas comparativas de sus recursos naturales, comprenden extensas zonas de reserva ambiental y biodiversidad que se constituyen en un recurso natural invaluable para la sostenibilidad. 
Emulamos los principios de la conservación de la diversidad: Conocer, Usar y Conservar, principios básicos seguramente para abordar los preceptos sostenible o sustentable, solamente con el propósito de introducir en concreto que cada paso que daremos en nuestro Gobierno Departamental será con base en los principios de la “Conservación” como estrategia del desarrollo.

Es así que tendremos como actuaciones fundamentales todas aquellas que tengan que ver con el adecuado uso y ocupación del territorio, y desde luego con el empleo de la oferta ambiental como potencializadora de la economía departamental.

- Promoveremos  gestión integral del recurso hídrico, mediante la implementación de los Planes de Ordenación y Manejo de cuencas hidrográficas como unidad fundamental de planificación y el desarrollo (Agua potable,  reforestación, cumplimiento art. 111 ley 99 de 1993, Planes maestros de acueductos y alcantarillados)

- fomentaremos el conocimiento, conservación y uso sostenible de la biodiversidad.

- Promoveremos procesos productivos competitivos y sostenibles

- Prevención y control de la degradación ambiental, fortaleciendo el sistema regional de prevención y atención de desastres.

- Apoyaremos el fortalecimiento del Sistema Regional Ambiental, para ganar conocimiento y sensibilidad en la legislación ambiental.

- Promoveremos la implementación de los Planes de Saneamiento y Manejo de Vertimientos (Plantas de tratamiento de aguas residuales-PTAR)

- Gestionaremos la formulación del Plan Departamental de Ordenamiento Territorial.

- Promoveremos Implementación de alternativas de recuperación de suelos y sistemas productivos sostenibles.

- Articulación institucional con municipios para la implementación de Planes de Gestión Integral de Residuos Sólidos-PGIRS

- Implementación del Plan Regional de Biodiversidad en el fortalecimiento de cadenas productivas amazónicas (cadena forestal, frutales, turismo especializado, piscicultura).

- POT´s con áreas de amenazas y riesgos incorporadas y gestión de recursos

- Articulación con instituciones ambientales para la conservación de ecosistemas estratégicos

- Educación ambiental y participación ciudadana

IMPULSAR LAS OBRAS DE INFRAESTRUCTURA QUE REQUIERE DEL DEPARTAMENTO

La pavimentación de la vía hasta el Puente Internacional de San Miguel, la construcción de la variante Mocoa – San Francisco y de la vía Orito – Portugal – La Kofania y la generación de energía en zonas no interconectadas –Leguízamo, por ejemplo-, son obras prioritarias para nuestro gobierno. Por esta razón, habrá una oficina dedicada exclusivamente a la gestión y desarrollo de estos proyectos.
1º. VIAS

- Actualización del Plan Vial Departamental

- Mejoramiento y mantenimiento de la red vial terrestre

- Construcción de vías terrestres en el departamento: gestionar la terminación de la Variante Mocoa-San Francisco, Santiago – El Encano, Orito – Portugal – La Kofania

- Cofinaciacion Mejoramiento Red Vía Nacional Santana- Puente internacional San Miguel

- Fomento a la participación privada  para la cofinanciación de la construcción de terminales terrestres.

- Gestión para el mejoramiento de la infraestructura portuaria y fluvial del Departamento

- Fomento a la creación de microempresas de mantenimiento vial.

2º. ELECTRIFICACIÓN 
- Planeación del sector energético en la expansión de redes

- Remodelación y expansión de redes eléctricas a nivel urbano y rural

- Generación de energía para zonas no interconectadas, municipio de leguizamo y Guzman.

RELACIONES INTERNACIONALES

- Manejo de acuerdo binacionales

- Gestionar el desarrollo fronterizo, e implementar los acuerdos y tratados binacionales, Ley de Fronteras, manejo de zonas francas y comercio internacional.

- Tender lazos de amistad y cooperación con las hermanas repúblicas de Ecuador, Perú y Brasil.

CAMBIAR LAS COSTUMBRES POLITICAS DEL

PUTUMAYO 
Nuestra sociedad del Putumayo requiere un gran acuerdo por la depuración de las costumbres políticas y un compromiso unánime para combatir toda forma de corrupción.  
1º.- LUCHA CONTRA LA CORRUPCION

- Manejo con honradez de los dineros públicos y procesos administrativos eficientes, que permita generar un ahorro para encaminarlos a la inversión social.

- Implementación y fortalecimiento de las asociaciones de usuarios de los servicios públicos.
- Promoción y fortalecimiento de veedurías ciudadanas para la ejecución de obras públicas, con el objeto de hacer seguimiento a los recursos públicos.
2º.- FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL PARA LA CONVIVENCIA PACIFICA, TOLERANCIA Y LA PROTECCION DE LOS DERECHOS HUMANOS.

Mediante la implementación de los diferentes mecanismos de participación, pretendemos construir tejido social, que permita la participación de la sociedad civil en la construcción y toma de decisiones.

La construcción y desarrollo de nuevas formas de convivencia social que garanticen el respeto a los Derechos Humanos, es uno de grandes propósitos del gobierno de OPORTUNIDADES PARA TODOS para construir el  Putumayo que todos queremos.

La CONVIVENCIA PACIFICA es un  proceso de construcción, siempre redefinible y cambiante, adaptable a cada circunstancia de tiempo, modo y lugar y se logra a través de un CONJUNTO DE APRENDIZAJES BASICOS para resolver pacíficamente las diferencias sin hacer justicia por mano propia, los cuales deben enseñarse a la población para la creación de una nueva cultura ciudadana.

3º. FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL

Para el fortalecimiento Institucional en el departamento del Putumayo el gobierno de las OPORTUNIDADES PARA TODOS tendrá en cuenta:
- Posibilitar y Fortalecer el control ciudadano.

- Mejoramiento y ampliación del respeto por los derechos humanos.

- Transparencia y responsabilidad en el manejo de recursos públicos.

- Apoyo a iniciativas de paz.

- Atención especial a los grupos vulnerables. .

Para lograr lo anterior se impulsará un proceso de Modernización del Departamento fortaleciendo el desarrollo de una función publica de control Fiscal integro, eficaz y visible ante la comunidad que cumpla con su fin social.  

Putumayenses: El partido liberal presenta a consideración este plan de gobierno “Oportunidades para todos” que se constituye en una apuesta de futuro en la búsqueda y contribución del mejoramiento de la calidad de vida. Convocamos a la sociedad civil y sus organizaciones para participar en la transformación de nuestro departamento con honestidad y sentido comunitario. Esperamos contar con su apoyo en las urnas para regir los destinos del departamento.

Mocoa, 3 de agosto de 2007
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